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PROGRAMAS DE ACTUACIÓN, INVERSIÓN Y 
FINANCIACIÓN  
 SOCIEDAD MERCANTIL AIRA GESTIÓN AMBIENTAL  

o CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE MEMORIA PRESUPUESTARIA  

o PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 
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AIRA GESTIÓN AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL

JOSE ANTONIO  BONILLA RUIZ,  SECRETARIO  GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  DE 
ALCALÁ DE GUADAÍRA Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
AIRA GESTIÓN AMBIENTAL S.A., con CIF núm. A16679268.

CERTIFICO:  Que  el  Consejo  de  Administración  de  esta  Sociedad,  celebró  sesión 

extraordinaria en primera convocatoria  a las diez horas y treinta minutos del nueve de noviembre de 

dos mil veintitrés, en el domicilio social situado en calle Marchena número 2 de Alcalá de Guadaíra, 

bajo  la presidencia  de Sra.  Alcaldesa Ana Isabel  Jiménez Contreras,  y  con la  asistencia de 

Francisco Jesús Mora Mora (Vicepresidente),  David Delgado Trujillo,  María  Dolores Aquino 

Trigo, Vanesa Rodríguez Polo, Alonso Morilla Corbacho, José Enrique Rodríguez Martín, José 

María Márquez Catalán, José Manuel Gómez González, y Miguel Ángel Gómez Trigo (Vocales).

Asistió el secretario general de la Corporación y secretario no consejero de la sociedad José 

Antonio Bonilla Ruiz.

Concurren por tanto a la sesión, presentes o representados,  10 miembros del Consejo de 

Administración. Se hace constar que por acuerdo de la Junta General de fecha 30-10-2023 , se fijó el  

número  de  miembros  del  Consejo  en  12,  y  que  por  acuerdo  de  la  misma  fecha  se  aprobó  el  

nombramiento del vocal del Consejo Daniel Llobell López, sin que hasta la fecha conste  aceptación 

de dicho cargo, no obstante haber sido objeto de envío de notificación con fecha 03-11-2023. Por otra 

parte, no se ha elevado a la Presidencia, hasta la fecha, propuesta de nombramiento de Consejero 

por parte del grupo municipal Alcalá nos Importa.

Así  mismo  asiste  el  Sr.  Don  Juan  Borrego  Romero,  Director-Gerente  de  la  sociedad. 

También asiste el asesor económico-financiero Sr. Don  Sergio Rodríguez Romero, de la entidad 

“Asedem Asesoramiento Laboral, Fiscal y Contable, S.L.”, adjudicataria del contrato del Servicio de 

gestoría y asesoramiento fiscal, laboral y contable (Expediente 32/2022). 

Se  hace  constar  que  la  convocatoria  del  Consejo  de  Administración  se  ha  realizado  de 

acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  19  de  los  Estatutos  Sociales,  a  través  del  aplicativo  de  

administración electrónica GESTIONA, de AIRA Gestión Ambiental SAU.

Previa comprobación por el secretario del quórum de asistencia necesario para que pueda 

ser iniciada la sesión, en la referida sesión, se adoptó, entre otros un acuerdo cuya transcripción 

literal es la siguiente:

2º  PROPUESTA  DE  PRESUPUESTO  PREVISIONAL  DEL  EJERCICIO  2023  DE  LA 
SOCIEDAD Y TRASLADO AL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA.

AIRA GESTIÓN AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL
calle Rafael Santos, 6-2ª planta. 41500 Alcalá de Guadaíra, Sevilla.
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AIRA GESTIÓN AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL

Por el Sr. Director-Gerente se da cuenta de la siguiente propuesta:

“Visto que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 168.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,  de  5  de marzo,  por  el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de la  Ley  Reguladora  de las 
Haciendas Locales, las sociedades mercantiles, incluso de aquellas en cuyo capital sea mayoritaria la  
participación de la Entidad Local, deben remitir, sus previsiones de gastos e ingresos, así como los 
programas anuales de actuación, inversiones y financiación para el ejercicio siguiente.

Los  estados  de  previsión  de  gastos  e  ingresos  de  las  sociedades  mercantiles  son:  el 
presupuesto  de  explotación  (se  elaborarán  y  presentarán  de  acuerdo  con  el  Plan  General  de 
Contabilidad) y el presupuesto de capital (formado por el estado de inversiones reales y financieras a  
efectuar  durante  el  ejercicio  y  el  estado  de  las  fuentes  de  financiación  de  las  inversiones).  El  
presupuesto de explotación detallará los recursos y dotaciones anuales correspondientes. Asimismo, 
el presupuesto de capital se formará con el mismo detalle. Los presupuestos de explotación y de  
capital se integran en el Presupuesto General.

Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de la 
cuenta de resultados y del estado de flujos de efectivo del correspondiente ejercicio. Como anexo a 
dichos presupuestos se acompañará una previsión del balance de la entidad, así como  la 
documentación complementaria que se determine. Junto con los presupuestos de explotación y de 
capital, se remitirá una memoria explicativa de su contenido, de la ejecución del ejercicio anterior y de 
la previsión de la ejecución del ejercicio corriente.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 21.2.h) de los Estatutos Sociales, son funciones del  
Consejo de Administración: “h) Aprobar los estados anuales de previsión de ingresos y gastos, así  
como los planes anuales de inversión y financiación con la antelación suficiente para que puedan ser  
aprobados por  la  junta general  dentro de los plazos.  De igual  modo,  formular,  dentro del  primer  
trimestre de cada año, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación de  
resultados, para someterlos al conocimiento y aprobación de la junta general”.

Que de acuerdo con el artículo 23.k) de los Estatutos Sociales, Funciones del/la Director/a  
Gerente: ¨Proponer, al Consejo de Administración, los recursos físicos y financieros necesarios para 
el cumplimiento exacto del Plan de Dirección” ,  motivo por el cual ha elaborado  el  documento 
denominado Memoria Presupuestaria 2024, con CSV: AFJXF26H54X6YY275KFZRYQZT, validable en 
https://airagestionambiental.sedelectronica.es/  

Visto  lo  anterior,  elevo  a  la  consideración  del  Consejo  de  Administración  la  siguiente 
propuesta de acuerdo:

PRIMERO.- Aprobación  de  la  Memoria  Presupuestaria  de  la  sociedad  Aira   Gestión 
Ambiental  S.A.  para  el  ejercicio  2024,  documento  con  CSV:  AFJXF26H54X6YY275KFZRYQZT, 
validable en https://airagestionambiental.sedelectronica.es/  

SEGUNDO.-  Solicitar  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra,  los  recursos 
financieros necesarios para financiar los programas anuales de actuación, inversiones y financiación 
del ejercicio 2024”.

AIRA GESTIÓN AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL
calle Rafael Santos, 6-2ª planta. 41500 Alcalá de Guadaíra, Sevilla.
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AIRA GESTIÓN AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL

Finalizado el turno de intervenciones, el Consejo de Administración, con nueve votos a 
favor de la Presidencia, Vicepresidencia, y de los Consejeros Sres. Don/Doña David Delgado Trujillo,  
María  Dolores  Aquino  Trigo,  Vanesa  Rodríguez  Polo,  Alonso  Morilla  Corbacho,  José  Enrique 
Rodríguez Martín, José María Márquez Catalán y José Manuel Gómez González, y una abstención 
del Consejero Sr. Don Miguel Ángel Gómez Trigo, en votación ordinaria y  por mayoría absoluta, 
acuerda:

PRIMERO.- Aprobación de la Memoria Presupuestaria de la sociedad Aira Gestión Ambiental 
S.A.  para  el  ejercicio  2024,  documento  con  CSV:  AFJXF26H54X6YY275KFZRYQZT, validable en 
https://airagestionambiental.sedelectronica.es/  

SEGUNDO.-  Solicitar  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Alcalá  de  Guadaíra,  los  recursos 
financieros necesarios para financiar los programas anuales de actuación, inversiones y financiación 
del ejercicio 2024.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, expido la presente según resulta del acta 
de la sesión, aprobada por los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad al final de la  
reunión, firmando la presente certificación de orden y con el visto bueno de la Sra. presidenta, en 
Alcalá de Guadaíra a fecha de la firma electrónica.

Documento firmado electrónicamente

LA PRESIDENTA
Ana Isabel Jiménez Contreras

EL SECRETARIO
José Antonio Bonilla Ruiz

AIRA GESTIÓN AMBIENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA MUNICIPAL
calle Rafael Santos, 6-2ª planta. 41500 Alcalá de Guadaíra, Sevilla.
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